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NOTARIO DECIMO PRIMERO o ¿Qe 0D: 

DE QUITO e 

- " AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODI: En la ciudad..de San Fpan- 

* FICACION DEL ESTATUTO. * : cisco “dé Quito , Coll1tal : 

: de la República del Ecua- 

* dor , hoy. día due (:2:) - 

OTORGADA “POR : de Septiembre - de mil no 

po  - a vecientos ochenta y uno, 

- LA COMPAÑIA SOTIC SOCIEDAD TECNICA. * ante mí el Noterío Décimo 

o COMERCIAL C.» LTDA. : Primero Suptente. de este - 

: Cantéán Doctor Julía -“JáÁ- 

CUANTIA : y : coma Rosas ; comparese el 7 

. CAPITAL ANTERIOR: -SÍ 160,009,00 : señor Don ENRIQUE PACHECO | 

AUMENTO DE CAPITAL: *340.000,00 * MUNTLL 5 cesado , en su - 

. EAPITAL ACTUAL:: S(:500.000,00: : celided de etente de: la 

> 3 Compañía * Sotic Sociedad 

: : Técnica Comercial C. Ltda", 

* hallónddee debidemente su- 

7 - E torizado para este-efeeto, 

por la Junta General de SociqS > de dicha Compañía , confogee apa 

rece del nómbremiento que en copía se agrega como documento habi 

-litante, y de dicha autorización que se Anserta y forma parte in 

tegrante de la presente minuta .- El compareciente es de naciona 
  

pue 

  

+ lidad: apeéñola , domtciliado 'én este Cantón , hayor' de edad", há- 
  

r » 

r 1 

  

Ce que eleve A escritura pública la minuta que me entregan , cu- 

- bá1 para contratar" y obligerse , a quien de conocer doy fe y df- |     yo tenor literal y cue a continuación transcribo , dice lo siguial 

p
]
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- 0: "SEÑOR NOTARIO. - Sírvase eutorízar en el Re 

gistro de escrituras públicas a su cargo , una en la cual conste 
  

  

la siguiente de sumento de Capital y en general , reforma y codi 
  

---fícación del. Estatuto de la compañía Sotic Sociedád Técnica 'Co- 

  

  

  

, Mmercial C., Ltda., en sujeción a lo constante en les cláusulas 
  v 

  

que a continuación se indican : INTERVINIENTE : Interviene en el 

otorgamientu de la, presgnte escritura , el señor Enrique Pacheco 
  

Munill , en su calidad de Gerente y Representante Legal de Sotic 
  " 

Sociedad Técnica Comercibl C. Ltda., en Uso de las facultades que 
  

. 18 concede el Estatuto y: además. por estar expresamente autoriza- 
  

. “dq por la Junta General de Socios de la prenombrede compañía” ,rgu 
  “y 

- niga :el once de Febrero de mil novecientos ochenta +.- El compare 
  

ol   

ciente es de nacionalidad española , mayor de edad , casado, domá 

Siliaedo en este ciudad de Quito: y pieñemente capaz para. contratar. 
  

- ANTECEDENTES :.8 ) Mediante escritura pública de protepolización 
  

ER. SR A 

otorgada el, doce de Agesto deumil novecientos setenticuairo , ante 
  

Doa y ro 

el Notarip: Doctor” Jorge. Ub, Lara , se constituyó la Compañía sotio 
  

  

- Cientos cuerentinéle. . toño número ciento cinco del Registro Mer- 

E e 
  

Sociedad Técnica Comarsjal C Ce: Ltda. , inscrita bajo el número ocho 
  

  

gentil , con facha veíntigós de Agosto de mil novecientos setenti- 
  

" cuatro ¿= b-):Según escritura pública otorgada -el primero .(1ro)de 
  

. Abril de mil novecientos setentisigte y ante el, Notaríg Segundo de 
  

esta Cantón , Doctor José Vicenta Troya Jaramillo , qe procedió a 
  

convslidar , eumentar el capital , reformer y codificar el. Estetu- 
  

_+to de la Compañía Sotíc Sociedad Tégnica Comercial P-:. Ltda, y peor] 

tura inscrita bajo el número cuatrocientos veintisiate.,, toma. núme | 

ro ciento ocha del Registra Mercantíl , con fecha veintisiste de - 
. po. 

    , Mayo de mi 1 novecientos setentisiate ¡Y ,.<c ) La Junta General de   rr af 7. 

—q
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Socios , Peunide el once de Febrero de mil novecióntos dihenta Ú? 

acordó aumentar el capital social., en trescientos cuarenta mil 
  

sucres , a más del axistante , fijéndolo en consecuencia”, én un 
  

capital total de quinientos mil sucres , resolviendo púr último, 
  

codificar el Estatuto , todo ésto , de conformidad con “gl texto 
  

de la copía certificada del Acta de le' referida Juntá General de 
  

socios .- PARTE RESOLUTIVA : Expuestos estos antecedentes "el - 
  

señor Enrique Pacheco Munill -,- por los derechos que representa , 
  

declara ; a ) El capital de le Compañía. Batic. Sociedad, Tégnica - 
  

  

Comercial C.,Ltda., se sumenta en trestieñtos. cuarente? mil. aucres| 
  

  

a más del existente , fijándolo en consecuéncia ¿¡en-untotel de 
  

  

"quinientos mil sucrtes , debiendo, emitirsa para el efecto, y entre 
  

  

- ger a cada socia , yn Certificado de aportación en el,que consta 
  

“16 el número de participaciones que pOr su aporte le correspon-- 
  

“dan .- b ) que las “participaciones correspondientes á: dicho ¡sumen |. 
  

tó , se encuentran 'Íntégramente suscritas y'pagadás y enla: forma 
  

mencionada en la correspondiente Acta de Junta General de Socios; 
  

y ,C0) Que el Estatuto a más de la córrespondigntervrefomiea e sus 
  

* artículos reletivos al capitel , ha quedado modificado-en' la for- 
  

ma'constante en la codificación redectada' en la vismea Acta de la 
  

. . 

Ys sl 

Junta General de docios , reunida el orica de Febrero de mil Fove= 
  

s 
o : , ] oq o a pr a , iy, e 

cientos ochenta , la que 38 adjunta para que 88 inserte' comó par- 
  

te inteorente y principal de esta escritura .- Este Estátutd, sus 
  

tituys al anterdor y: regiré .una vaz que ses legslmente: aprobado. - 
  

- ACTA_DE, LA" JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE Botio. Socieded Técnica Co- 

mercial C.,-Ltda., reunida: el once de. Febrero: dis mil: novecrientos 
  

- £chenta- .- En la ciudad de Quito ,: Provincia! de Pichincha. ;, en la 
    - República dei.Ecuador +, domícilio principel dela Compañía 'Sotic    
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-— noz, 

za . 
»”” 

o 

.- Sociedad Técnica Comercial C., Ltda., 8.10s Once: días del:mes de 
  

- Febrero del año de mil. noyecientos .ochenta , en el salón.de se-- 
  

siones -, situado en la Avenida Amazonas x, intersección :can:la A- 
  

—venide Colón ( edificio Banco del Pichincha ) , 88 reunen los si 
  

guientes socios de la Empresa -, señores : Enrique Pacheco Muni1l 
  

y Víctor Racheco Moré ,. propietarios de psrticipaciones de un mil] 
  

sucres de valor cada una , que representan el ciento por ciento 
  

t del cepital suscrito y pagado. +.- Por, encontrarse Peupidos leg so 
  

  

- Ecdos que representan todo el cepital pagado y habiendo dichos so | 

- cios aceptado por unsnipíded,la celebración de Éste Junta ,.no - 
  

A fue necesario hacer la convocatpria:., pomo lo dispone. sl artículo 
  

- “cieñto veinte de la Ley dé Compañíes .- Exiatiendo en*formá más 
  

que suficiente el quórua ; el Présidenterdeciars-instelada:la s8- 
  

-- sión , actuando de Secretario el Gerente de la Compañía .. A con- 
  

- «tinuación , el Presidente menificsta que el oyjeto de esta reunió 
  

- es para tratar los siguientes esuntos.,: P.rj.Mgro ) Ejercicio 
  

*-- del Drecño de Preferenciá .- 8-8 q e n:d :'0:) Aúmento-del 'cepital 
  

> social ; y , Tu rcar.o) Reforma.y Codifjoagión del Estatuto. 
  

-. Antea de entrar a resolver los puntos de.esta reunión. e) ¡Garen 
  

te de-la Sociedad , deja -expresg constancia ., que al, borredor. y 
  

et 
texto de la Reforma y Codificación del Estatuto , fue entregado a 

: AE FAA aa DA BA 
- UA A 
  

los socios pers su estudio , con algunos días de anticipación a 
A z - Lo? e o? =- o ren Ts: 
  

esta sesión .- Explica el Presidente , que el capital ectual de - 
  

. la Compañía , es. de ciento sesenta mil sycrea. , Íntegremente sus- 
  

rito y. pagado' y que: por la actual situación del pala: ,'sa de fun 

damental- importancia proceder a elevarisl cepitelisocial dela Em 
  

presó, Motivo por él cual , invísta a que los mocios, af PROnun-     -cien_pn- el sentido Há que si desean 0 no susorábir nuevas :parti-   
E? 

% 
0
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5 SYbo. TA 

-Cipaciones, en proporción a Sus aportes sociales: actuales, Se en 
  

- tra a delíberar sobre el primer punto del orden del día, resol-- 
  

viéndose por unanimidad de votos aprobar, que los socios puedan e 
2   

“jercer en esta misma sesión, el derecho de preferencia, 'a que alu 
  

de el ertículo ciento doce de la Ley de Compañías, para suscribir 
  

nuevas participaciones, pronunciándose en la siguiente forma: El - 
  

señor Víctor Pacheco Moré, renuncia a su derecho de preferencia - 
  

que tiene para suscribir nuevas participaciones; 'y 'el' señor Enri- 
  

que Pacheco Munill, menifiesta que está interesado gn suscribir to 
  

das las participaciones que se originen en el aumento de cepítal.- 
  

Tomada la resolución anterior, el Presidente informa a.los encios, 
  

que de acuerdo a las necesidades actuales de la Empresa, especial- 

  

mente para efectos de financiemiento bancario, 8e requiere elevar |. 
  

el capital social, por lo menos, hasta quinientos mil sucres,' es de 
  

cir, efectuer un eumento real de trescientos cuerenteimil sucres,. a 
  

más de los ciento sesenta mil sucres existentes. Se foma:votación y 
  

- sobre el segundo pynto del Orden del día y se resuelve por,unanimi- 
  

dad de votos aumentar el capitel social en trescientos cyarenta mil 
  

sucres, a más del existente, es decir que la Compañía tendrá un ca- 
  

pital social de quinientos mil sucres.' Toma la palabra el señor En- 
  

rique Pacheco Munill y manifiesta que desea suscribir el yalor de - 
  

trescientas cuarenta :participeciones, equivalentes a trescientos cub 
  

rente' mil sucres, resolviéndose por unanimidad de votos, «que el. se- 
  

fior Enrique Pacheco Munill, suscriba en humerario dichas' trescientas 
  

  

tuarenta participaciones, obligéndose a pagar el 'cincuenta por tien 
  

  

td de capital, debiendo integrar el “saldo del capitel aportado, en 

      -un plezo no mayor de doce meses, a contarse de la'fecha “de aumento 
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+ ó v ; 
hato BA — 

- del capital. De esta forma, queda suscrito Íntegramenta,el aumen 
  

to de trescientos cuarenta-mil sucres , acordado en! ésta sesión 
  

dividido en trescientes cuarenta participaciones de un mil'sucre 
  

de valgr Cada una , con el carácter de no negociable. Encontrán- 
  

dose suscrito todo el capital materia de este aumento, se resuel 
  

ve que el socio señor Enrique Pacheco Munill , deposita el cin- 
  

  

cuenta por ciento de lo suscrita , ésto És , la sume de ciento se 
  a a aan rele 

  

: tenta mil sucres , en la Caja de la Compañía , debiendo integrar 

leia 0 

  diia ani 
. y 

  

el saldo del capital suscrito , en un plazo:no mayor -de dOce me- 

ses , a contarse de la fecha del aumento de capital .- A. continua 
  == 
  

_ sión , el Presidente Manifiesta, que deba entrarse e Conocer el - 

donando 

  

proyecto de reforma y codificación del Estatuto , en la: cual se - 
  

halle puesta de manifiesto la modificación básica , a los artícu- 
  

log y estipulaciones , que hecen referencia , el importe;¡del capi 
  

tal social y a la integración del mismo, ,.que han variado sugtan- 
  

  

cialmente , como consecuencia del aumento acordado .- El Presigan- 

te hace dar lectura Aa través de Secretaría ,» 81 proyecto en men- 
  

ción , cuyo texto es el siguiente : ESTATUTO DE LA COMPAÑIA -* Sa- 
  

tic Sociedad Técnica Comercial C., Ltda ".- ARTICULO PRIMERO .- 
  

DENOMINACION : La Compañía se denomina * Sotic, Sociedad Técnica 
  

Comercial C. Ltda ". ARTICULO SEGUNDO. OBJEFD SOCIAL: El objeto de 
  

  

la Compañía, es: Uno) La representación, distribución, comercigl1 
  

  E IRAN re 
zación, importación y exportación de toda clasa de mequinerte 
  

textil , de casas nacionales y extranjeras .-. Dos ) Aáquiris y Ad 

  ec e Bi . 20 Ns 

READ > A 

rage A 

  

  ESCORIAL DES AA A E AECI ó ES   

Da 
  

  

sar , mOrer , Q0zar y  Aisponer de los bienes inmuebles ria 
  

  A e 

de los que es adquiera para incrementar su capital y , promoyar . Y 
  

rm 
    financiar o vender , , arrendar y administrar edificios O Cagasr.- 

> "3 AAA A A 
    

AAPP MERMA o
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A TAN 0: 
“Cuatro ) Celebrar toda. clase de Cuentas corrientes”, egomerdiales 
  

y bancarias ; y; Cinco ') Pará el cumplimitentó ide "súvóbJeto- so- 
  

cial , la compañía podrá realizar tódos Tos dotds "civiles “o mer- 
  

cántíles o'de servicio no prohibidos por la Lay ', doma”; celebran 
  

contratos de asociación , cuentas en: participación ¡o,consarcio del 
  

ectividades con personas jurídicas O neturales , nacionales 0 ex 
  

tranjeras', para la realización de una 'sctiVidad "determinada ,ad 
  

quirír secciones *, pertitipiciones o derechos. del compañías existen 
  

tes o promover la constitución de nuevas compañías  partitipan- 
  

. do como parte en el contrato; constitutivo o fusionángdose. con; otra) 
  

o transformarée én tna compañía distinta; conforme! lo úlspomg 
  

la Ley , y Bétiar como mahuañte' 0/Mandatariá”, de AA 
  

rales 0 jurídicas , a crab da su reiénentante Íegal!  aRTIcU> 
  

-- LO TERCERO .- DURACION 3 El prazo de dursición de la compañía, se- 
  

  AL - * 

contados a partir. «de: la facha:da inscrip=-).. 

  

- rá el de treinte' años : 
  

  

  

“ción de la codificación”, celebrada el primero' de Abril de 'al1no 
  

  

AAA * , . . r "OE Ma - —— yr CUA 0 

vecientos sstehtisiete , ante el Notario Sipundo' de estár Caritón, 
  

plazo que podrá empliaree o téducirse a VoLimitaa 914 'gufita” Gana 
  

IN 

ral de Socios +- ARTÍCULO' CUARTO .- DOMICILIO ¡Ca togiitad Etano 
  

sj erivo E RS ACES A og ay 
su domicilio principal en la tiudad de auii5 Y pate ebrir agen- 
  

, . ! . ; TR : ¡A O: - 34 0 cias y/o sucursalas én cualquier lugar del fate lo del! exteñdar.- 
  

- “ARTÍCULO QUINTÓ ¿- “IMPORTE “DEL CAPITAL": "Él “capitel "de le' Compa- 
  

  

a y es de quinféntos mill sucres ; dividido en“quiñisntas par 
  

y qu A A A e 
"dicipacionés , de ún mil súcres de valor cada úna .- Uá Compañía 
  

  RS cra 

Niesa - ER PT Lor o A] ON 43 Aoc oa Te A 4 

entiégará e cada socio”, un certificado de epúrteción”, “en el cual 

  

  

constará necesariamente óu Calidad de no negociable y el número d 
  

- o. A : Vado a no po paro l 

7i las participaciones que por su éporte le corresponden .- ARTÍCULO 
      SEXTO .- INTEGRACION DEL CAPITAL : El .capítel suscrito de la Compa 
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| ta, ss > de:quinientos:mil sucres -,: que lo. aportay Íntegramen 
  

- - te en numerario, de ¡la giguiente Forma. .; Uno.) Vfctar Mueghgco 
  

-- ¡Maré_, quecriyió y pa9ó cuarenta participaciones ., equivalentes 
  

e cuarenta mil suerss , en la constigugión de la Comañós ¿Y » 
  

- Dos ): Enrique Pacheco Munill»: suscribe cuatrocientas sesenta par 
  

ticipaciones , .equivalentes:a cusirocientos sesenta mili aueres , 
  

¿de la siguiente mensra ; A.) Seesnte participaciones, » quñcritas 
  

y. Pagedas. en 1s constitución de le Cppppñáe ; b,), Sesenta, parti- | 
  

  

os cipaciones , suscritas y pegadas. >, en el aumento, de capital. , ce | 

" lebrado el primero de ÁAbri1' de mí1. novacientos setentisiato.; y, 
  

e ) Trescientes cuarenta -Perticipesiopes,,y que. ¿30ON fa, en numera- 
  

a $40 en este sumento. de capitel, ,- El _Sumen to, de ,Sepjtal por ja eu 
  

- ma de trescientos cuarenta mál sucres, queda Íntegramente suscri, 
  

-. ed. y pagado en el cincuenta per.ciento de Cada participación, .- 
  

- 7. £l galdo. del aumento. de: capital. -,. deberá dntegrtrass en. un plazo. 
  

  

  

al . o - ¿NO mayor, de doce meges . a . contarse de. Ja , fecha de este a ento * 

, ARTICULO SEPTIMO +.- GOBIERNO Y. ADMINISTRACION, ; ; 48, as empaña a9- 0 

_tará gobernada. por la Junta, General de Socios y dainistrada por | 
BRL Yo; 550 sup osb6lg 

  

  
  

“el Presidente y el Garente General , 18 Junta General Yormada paz 
desa e EOÍDE 97 lo 1   

  

as ES y 

ment los ¿ocios legal ente reunidos. y » ep e el Orgeno ¿Fupramo a la Comp 
  

ia .- ARTICULO ;¿DOTAVO ._ ATRIBUCIONES DE LA JUNTA SENERAL DE s0- a T. 5 Sa f+ Jue Cy an 
    

-soh1DS.: Ben atribuciónes de-la Junta General_; a) ¡pesignarry,remg 
  

- Ver por-las causas legeles-, administradores y geraptes , a0faLón 

"
7
 

-) doles au. remupersción ¿9 )Nombaez y remover, el Gamisario ¡quie 
  

. OBtgrá a cargo de la fiscalizagión de la Compañía y durará yn año 
  

_ pnl edercigto de Gua funciones +> 5 ) Aprobar las puentes, y be-| 
  

lances que presenten las administradores y gentes ¡omd ) Regol- 
    
    ver acerca de la forma del reparto de utilidedes.- 8 y Regolver 

opa



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -5- 

- 060- 
Jyubu. 

acerca de la amortización de las partes sociales .- ? ) Consentír 
  

en la cesión de las partes sociales , previo el oonseritimianto - 
  

  

  

  

  

  

  

2 

> unánime del capital social . q ) Admitir. nuevos socios por reso- 

, lución unánime en primera convocatoria .- h ) Decidir acerca del 

5 aumento o disminución del capitel social y la prórroga: del contrel 

e T“dtFrocial . 1) Resolver sobre el gravamen o la enajenación de - 

> los inmuebles propios de la Compañía .- j ) Reselver ecercs de la 

a dísolución anticipada de la Compañía .- k ) Acordar le: exclusión 
  

” del socio o de los gocios de acuerdo con las causales estábleci- 

0 > 

11 

  

das en la Ley'. 1 ) Reformar el contrato social y el estatuto ; 
  

y , 11 ) Ejercer les demás atribuciones contempladas en la Ley. y 
  

Estatuto de la Compafíía .- ARTICULO NOVENO +- DEL PRESIDENTE .- 
  

  

  

  

12 

10 El Presidente será nombrado.por la Junta Gensral de Socios , para|- 

% el periodo de dos años y podrá der socia o nó dela Lampañía .- 

5 Sus deberes y atribuciónes , son : a ) Presidir las sesiones de =|. 

16 Junta General y firmar las actas respectivas .- 1) Firmar los .- 
  

nombremíentos que extienda la Junta Gieneral...- 6 ) Firmar, log cer 
  eo o. 6” 

tificados de aportación y y , d ) Ejercer las demág atribuciones 
  

  

18 

0 10 que le cónceda la Ley y el Estatuto “.- ARTICULO DECIMO” .- DE LA 

, so | SUBROGACIÓN DEL PRESIDENTE : En caso de felta temporal dal Prasi- 
  

21 dente , le subrogará en sus funciones , sl Bocio designado: por la 
  

22 Junta General .- Si la felta fuerá permanente , la Junta nombrará 
  

un nuevo Presidente +.- ARTICULO DECIMO PRIMERO .- DEL GERENTE , GE- 
23 |. 2 he rca ENE 

-NERAL : Mabrá.un Gerente Generel , que sórá nombrado :púr la Junta',..: 

  

  

  

  
  

  

24 To 

25 General , or el periodo de dos años , pudiende ser socio o no de 

se [: 13 Compañía +- %us deberes y atribuciones son ; a ) Ejercar la re 
A NI O O AA A 

er | ' presentación Legal. , Judtciól y extrajudicial de la Compañía .- 
  

  MORI SI NA 
  

pm 

se | b >) Dirigir. y coordinar la marcha administrativa de la Empresa ,      
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du 
“*Hémbrendo ., removiendo y señalando su remuneración del personal 
  

subalterno , pudiendo inclusive designar gerentes departamenta- 
  

les y contador .- S ) Girar y acepter cheques , ceder -,. endosar, 
  

descontar y transferir e nombre de la Compañía , toda clase de - 
  

  

documentós .- d ) Abrir y cerrar cuentas bancarias." retirar fon 

¿ dog: mediante cheques , librenzas. , Órdenes de pago o cualesquier 
  

otra forma , siempre en relación con los negocios de ls Empresa.- 
  

ce) Dirigir el archivo-, cóntabilidad y correspondentia dela Com 
  

pañía . f ) Presentar a la Junta General , dentro de sesenta días 
  

de Concluido el ejercicio económico respectivo , el balance anual; 
  

la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución 
  

  

- de beneficios .- 8 ) Inscribir en el.mes de Enero de cada año en 

el Registro MercantÍí1l-del. Cantón , la lista completa de los socio 
  

--de la Compañía ,'con indicación "del: nombre , apellido. y monto del 
  

capital aportado , de acuerdo con lo dispuesto por el artículo - 
  

ciento treintitrés de :la Ley de Compañías .- h ) Llevar el Libro 
  

de Actas de las juntes generales y actuar como Secretario de este 
  

  

Organismo ,- e , 1) Ejercer las demás atribuciones que le confia 

ran la bey y el Estatuto .- ARTICULO DECIMD SEGUNDO .- DE LA SUBÍ 
  

ROGACION DEL GORENTE GENERAL : En ceso de susencia temporal del - 
  

Gerente General , ésta será subrogado con todas aus atribucipnes, 
  

incluyéndose la. representación legal:, judicial. y extrajudicial del 
  

- la Compañía , por el Presidente .- Si la susencia fuére' permánen- 
A 

te , la Junta mombrará un nuevo Gerente Genersl . ARTICULO DECIMO 
  

TERCERO .- El Presidente, y el Gerente General , contípuarán en el 
  

desempeño de sus funciones , aún cuando haya fenecidó su periodo , 
  

hasta ser legalmente reemplazados , salvo el caso de destitución, 
      y lo que dispone el artículo ciento treintisóls de la bay de Compa] 

%
 o
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ñías .- ARTICULO DECIMO CUARTO +.- Las. Juntas Generales edA Ordi- 
  

. marias y Extraordinarias , y se reunirán en Quito .l domice 1. 
  

lio principal de la Compañía , previa convOcatoria del «dósente - 
  

General por su propia iniciativa o a pedido del soqip o socios que 
  

representen por lo menos , el diez por ciento del capital social, 
  

para tratar de los asuntos que indiquen en su petición .- Las sun 
  

tas Ordimarías se reunirán por lo menos uns vez al año ,' dentro 
    

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio eco 
  

nómico de la-Compañía , las Extreordinarias en cualquier Época an| 
  

que fueren convO0cedas +.- En las Juntes Generales sólo podrán tra 
  

tarse los asuntos puntualizados en la convocatoria: , bajo pena de 
  

nulidad .- Las Juntes Generales serán convocadas por la Prensa en 
  

uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, |. 
  

con Ocho días de anticipación , por 10 menos , al finado para la 
  

- 

reunión .- Es aplicable 4 estas Compañías lo establecido en los af 
  

tículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley de Compa>| 
  

fías , según lo cual y no obetante lo “dispuesto antericemente ,la 
  

Junta se entenderá ganvocada y quedará vélidamente constituida , 
  

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, pare tratar 
  

cualquier asunto , siempre que esté presente todo el capital. pa- 

dy Lor 1 

  

gado y los asistentes quíenes, deberán suscribir el Acta bajo san-|' 
  

ción de nulidad ,-ecepten por unanimidad , la celebración de la 
  

Junta .- ARTICULO DECIMO QUINTO .- DEL QUORUM 3 La:Junta General, |. 
  

no podrá considerarse válidamente constituida! para delibsrár en 
  

primera convocatoria , si los concurrentes a ella no representen 
  

más de la mitad del capital social .- La Junta General: se' reunirá |. 
  

-en segunda convocatoría , Con el nómero de socios presentes ¡debien 
      do expresaise así en la referida gonvocatoriím .- ARTICULO DECIMO 
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11 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

21 

SEXTO .- A las Juntes Generales concurrión los socios-persónal- 

mente o por medio. del representente , en cuyo caso la representa 
  

ción , se conferírá por escritg y'con carécter especial, para ca- 
  

da Junta , a no ser que el representante ostente Poder'General, 
  

“legalmente conferidO -- ARTICULO DECIMO SEPTIMO .-.Las Juntas Ga 
  

.erales.», estarán dirigidas por el Presidente y en su. falta por 
  

cualesquiera de los socios designados en la seaión «y. Actugrá 00”! 
  

mo Secretario el Gerente General y: en susencia de Éste s: un. Secre 
  

terio Especial que será:nombrado en esa momento ..-. ARTICULO: DECI 
  

MO' DCTAVO. ¿- El Acta de las deliberacionsa y acuerdos, de les jun- 
  

tes generales , llevará les firmas. del Presidente, y del Secráte- 
  

,ráo de la Junta , salyo el caso de lo dispuesto en e] ertígulo ca 
  

torce del Estatuto , en que deberán firmer todos los. esistentes.- 
  

Podrán ser aprobadas en la misma sesión 0-en la siguiente ¿»Les 
  

    

actas de les juntas generales se llevarán: en hojas móviles escri- 

tas a máquina en el anverso. y reverso, las que deberán 3er >folia 
  

, das-con numeración contínua y sucesiva y rubricada una por una por 
  

- el Secretario +- ARTICULO DECIMO NOVENDr.s Las. deciones. de rla, Jun 
  

ta General , se tomarán por mayoría de votos del: csptesl: concurra 
  

te , los votos: en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayo- 
  

ría ,- Pare efectos de wotación , por: cada participación des un mi; 
  

sucres', el socio tendrá derecho a un voto .- ARTICULO VIGESIMO.- 
  

.. EJERCICIO. ECONOMICO ; El año económico de la compañía .,. se cpmpu- 
  

taré desde el primero de Énero hasta el treinta y une de Dicigabr 
  

  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- La Junta General adoptará las normas 

pertinentes para la distribución de los beneficios: , a propuesta 
  

del Gerente General ,- hechas que sean las deducciones de Ley:.- Cal 
        

da socio tendrá derecho a percibir las utilidades líquidas- de:la 

0d 

2
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a pULU: 

Compañía , a prorrata de la participación socisl” paga, ARTI- 

CULO VIGESIMO SEGUNDO +- La compañía Pormará un fondo de- reserva 
  

hasta que Éste alcance por lo menosgel veinte por ciento del capi 
  

tal social .- En cada anuaelidad la Compañía segregará', de las u 
  

tilidades líquidas y realizadas ,-un cinco por ciento para este 
  

objeto .- Por decisión de la Junta General , se podrá también for 
  

mar fondos de reserva especiales O faqultativos .-. ARTICULO VIGE 
  

SIMO TERCERO .- Para la disolución y liquidación de la Compañía, 
  

se observarán las normas esteblecides en la Ley de Compañías » Y 
  

además las que la Junta General- gstime conveniente dictar .- ARTI) 
  

CULO VIGESIMO CUARTO .- En todo lo no contemplado en" el presente 
  

“Estatuto , se entenderán incorpórades les normas pertinentes! de - 
  

la Ley de Compañías ,Ias del Código de Uomercio ;-1os convénios 
  

de las partes y las disposiciones del .Código “1v11 que fueren a- 
  

plicables a este cortrato de Lompañía ,.- Puesto a consideración - 0% 
  

de los asistentes las reformés contenidas en e1-sumento de capi- 
  

tal y codificación del Estatuto que antecede, la Junta, por unani 
  

mídad de votos aprueba dicho proyecto y codificación del Estatuto) 
  

que sustituirá sl actual tan pronto como se hayan cumplido con - 
  

los requisitos de Ley +.- Se deja constancia que todas las resolu 
  

ciones y votaciones tomadas en £sta sesión , fueron por unanimidad 
  

de votos . No habiendo más que tratar , el Presidente concede un 
  

receso , para que el Secretario redacte el Acta correspondiente 
  

a esta Junta .- Reinstalada la sesión con los mismos asistentes 
  

se dá lectura a este documento , el mismo que es aprobado por una 
  

nimidad y en sujeción a lo prescrito por el ertículo doscientos o 
  

chenta de la Ley de Compañías , lo firman todos los socios y el - 
      suscrito Secretario que Certifica lo resuelto y actuado . firman) 
  

Ue. 
y 
pa
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.. te;..Es flel copta del :optginal. La Certifico, Quito, ¡Febrero de | 
  

ce de mil novecientos ochenta. f') Enrique Pactsco Ment11; Secrg 
  

  

terio .- Documento Mabilitanta ;:S8 agrega como doguyapto habi- 
litante. a eata escriture,: -. copia ecsrtifíicade del nombramiento 
  

de Gerente de Sotic Sociedad Técnica Comercial: C.,. L:bdas-.CONCLU | 
  

sion : Él señor Notario ,' ss iservirá agregar las demás éusulas 
  

* de estilo pare el perfecciormmieanto de, gate contrato. otorgándo.. 
  

«me tuetro copias: certificadas e iguel número de copias: aimples 
  

de. este instrumento: público:.-: firmado. ) Doctor: Fernando. Salgado . 
  

Salgado , Abogado , con inscripción profesional dgl Colegio de A 
ió .> DE cl GP o. fa . da . Ac ALA y O de pos 
  

SE 
  

bogados de duito número cignto veintimfls - pres (NO 1263), HASTA 

  

: AQUI-:LA MINUTA ,-la misma que 8l otorgante la asepte,. en todas y 
  

  

- - cade Úna de sus parteg..- Pars'el-otorgamiento dele: presinte es- 
  

- vcrítura se observaron_los preceptos legales del .casoy y leída que 
  

- le fue Integramente esta escritura al comparecionte por mí 9l, No- 
  

_ terio , se ratifica y firma conmigo en unidad dy esto, de todo 10 
  

cual doy fe .- firmado ) Enrique Pacheco Munill , Gerente de la 
  

Compañía " gotic Sociedad Técnica Comercial C. Ltda * , Con Cé- -| 
  

dula de Identidad número diecisiete - cero cero ocho - ochocien 
  

tos cincuenticínco - seis ; Cédula Tributaria.númaro cero trece 
  

  

cuatrocientos cincuenticinco .- firmado ) Doctor Julio Jácome Ro | 
  

seas , Notario Décimo Primero Suplente del Cantón Quito .- DOC Z 

MENTOS HABILITANTES: Forman parte integrante 

  

  

  

_de la presente escritura , 108 siguientes : a ) Nombramiento .de 
  

Gerente de Sotic C. Ltda., en favor del señor Enrique Pacheco Mu-| 
  

nill ; y , b ) Autorización del MICEI, Según Resolución NO 118, 
      a fávor del señór Enrique Pacheco Munil , y dicen lo siguiente : 

é 

E mido, ES 

3 Lo 
Pr, 

ara . Pa
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COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE BE (Ll 
  

SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL C.LTDA., EN LA PERSONA DEL SE- 
  

ÑOR ENRIQUE PACHECO MUNILL , CUANTIA INDETERMINADA :.- Quito, Sep 
  

tiembre trece de má 1 novecientos setentinueve *«= Señor Don ENRI- 
  

QUE PACHECO MUNILL , Presente .- De mi8 consideraciones : La Jun 
  

te General de Socios de Sotic Sociedad Técnica Comercial C. Lt- 
  

da., reuntda en ésta fecha , ratificó a Ud., por resolución uná- 
  

nime de Votia - para que continúes desempeñando las funciones de 
  

GERENTE y como tal representante legal , judicial y extrajudicial 
  

de la Compañía , por un nuevo periodo de dos años , de ácuerdo a 
  

, 

lo establecido en el artículo décimo primero'del Estatuto Codifi 
  

cado . La escritura de constitución: , se celebró el doce de Agos- 
  

to de mí1 novecientos setenticuatro , ante el Notario Doctor Jor 
  

ge W., Lara , inscrita en el Registro Mercantí] el veiitidós de 
  

los mismos mes y año .- Muy atentamente , f ) Víctor Pacheco Mo ,- 2 

Sa 

qn 

  

Presidente . ACEPTO el cargo . Muito , Septiembre trece de miX - 
  

novecientos setentinueve + Firmado ) Enrique Pacheco Muni11 ¡Ge- 
  

rente .- Con esta fecha queda inscrito el presente documento, ba 
  

jo el número tres mil ciento noventidós del Registro de nombra- 
  

mientos , Tomo ciento diez +. Wuito, Noviembre 29 de 1.979 . fir- 
  

mado ) Doctora Piedad O. Gálvez C., Registradora Mercantí1 ( Si. 
  

gue un sello ) .- RAZON DE PROTOCOLIZACION ': El día de hoy , en 
  

la Notaría Décimo Primera a mi cargo , en una foja útil protoco- 
  

lizo el nofibramiento que antecede .- Quito, Enero veintitrés de - 
  

mil novegieñntos ochenta . P ) Dr., Rodrigo Salgado V., Notario Dé 
  

cimo Primero ( Sique un sello ) .- Se protocolizó ente'el Notarid' 
  

Décimo Primero., Doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo Protocolo s 
      encuentra actualmente a mí _gargo ; en fe de ello confiero esta c 
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C 

pla'certificada , firmada y sellada, en Quito , a dos de Septiem 
  

bre de mil novecientos ochenta y uno . firmado ) Doctor Julio Já 
E   

come Rosas, Notario Décimo PrimeTO Suplente del Cantón ( Sigues un 
  

sello ) .- coooooroessrnnrrssr.” MINISTERID DE INDUSTRIAS ,COMER 
  

em —u._. CAR 

! » 

AAA IT 7 mr"Y 

  

  

CIO -E INTEGRACION (MICEI). REPUBLICA DEL ECUADOR .- Resoelución 

Número ciento dieciocho .- El Subascretario de Comercio del E o 
  

terío de Industrias , Comercio e Integración , 8n USO de las ta- 
  

cultades que le confieren los Decretos Supremos Números 789, de - 
  

once de Septiembre de 1.975 , y 1875 de veintisiete de Septiembre 
  

de 1.977 ; y , VISTOS el Decreto Supremo N2 974., de treinta de 
  

Junío de 1,971 , reformado mediante Decreto Supremo NA '900-A; de 
  

primero de Febrero de 1.978 , efectueda por el señor Enrique Pa- 
  

checo Munill , de nacionalidad española , la solicitud y documan- 
  

tación correspondiente que reposa en los :archivos de este Minis- 
  

terio; resuelvs , AUTORIZAR al señor Enrique Pacheco Muníll;, de. 
  

  AO 

nacionalidad española , residente en el Ecuedor en forma legal , 
  

  

según lo ha demostrado fechacientemente , poseedor de la Visa de 
  

Inmigrante , según la Ley anterior ; para que invierta con el ca 
  

  

4 

bs y 

$ 

capftal y Compra de accióneg , participaciones O derechos de Com- 
  

- pañías coggtiguidas o por constituirse en el Ecuador '.- El señor 

  

rácter. de inversionista nacional en la constitución ,aumentos de 

RENO Jen RANIA DO DARDO CA EDT, ala A a mi al 

  

Enríque Pacheco Munill , que tendrá 15 calidad de inversionista 
  

nacional , conforme el Régimen Común de Tratemiento a los capita 
  

les, extranjeros , y sus Reformas , Hará usa de le presente auto- 
  

_rización las veces que fuers necesario , para lo cual ;,:en cada 
¿ 

    úcasión presentará Supia- protocodizada de este Resolubión , confe 
Y 

  

.  Trida por yn Notario. Público .- Disponer que la   E o o ses protocolizatta en una de les Notarías del País. Comuníquese .     

Presente resolución
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YLte ]( 

Dado en Quito,pA venticuatro de Febrero de míl novecientos setenta y 
  

ocho +. - Certifica : f ) llegible , Subsecretario de Comercio e 
  

  

Integración . - f ) Arturo Naranjo , Director Administrativo Fi 

nanciero . RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición-del Dr. Fernan; 
  

do Salgado , protocolizo en mi. Registro de escrituras públicas + 
  

del año en curso , en una foja útil y en esta fecha , el documer]. 
  7 Y 

  

to que entecede +. Quito , Febrero veinticuatro de mil novecien + 

tos setenta y OCh0 . f ) Dr. , J. Vicente Troya J. , Notario Se 
  

gunda ( Sigue un sello ) . - Se protocolizó ante mí , en fe de 
  

10 

«FT 

ello confiero esta tercera copia , sellada y firmada , en Quito 
  

11 

WN 
4 l 

a dos de “eptiembre de mil novecientos ochenta y uno +. firmado ) 
  

Doctor_J. Vicente Troya Je , Notario Segundo ( Síque un sello ) 
  

13 
  

  

15 

a 

se otorgá ante mí , en _ 
  

168 
Fe de ello confiero esta TERCERA (3) COPIA CERTIFICADA *- 
  

17 
firmada y sellada , en Quito , a tres de “eptiembre de mil nove 
  

18 

z 
cientos ochenta y uno . 

/ 
  

  

ÑÁ 
EMULIIZO — 

  

  

— VEL CANZFÓN . 

  

  

RAZON + Mediante Resolución No. 8997 , dictada el 22 de 
  

25 
Septiembre del presente sño , por la señora Zeónonista 
  

20 

Teresa Minucho de dera, Superintendente de Compañías , 
  

27 
fue aprohada la Escriture áblica de eunento de espítsl, 
      reforas y codíficeción de estatutos de le conpañla * - 
  

DÉCTOR" JULIO JACOME AS + 
NOTARIO DEC



Sotio Seciedad Téonica Comersinl Corpañís Limitacs " , 

otorgada anteií , ul 2 de Septiembre del eño en curso. 

Tomb nota de esto perticular al mergen de la respectio 

va motriz , - Quito , a 28 de Septienbrals 2.982 . 

      

    

Y Da, 
sy Podeis Sejcado balay K 

E Morario asorao, 
reno G 0 

Dendo cumplimiento a lo oxdenado por la Superintendencia de Como / 

pañflas en su Resolución ndneyo Ri» ocho mí1 ochocientos noventa | 

y eleto de veintidos de Septiembre del presente año, tenád nota 

el margen de le Esezitura Matriz respectiva de fecha 12 de Agos- 

to de 1.974, el aumento de capital y Reforma de Estatutos, cuya 

tegliinconio debidamente contificado antecede .- 

Quito, a 20 de Septinabre de 1.981 

£2 Notario, 
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10 
pub: 

  

tos noventa y siete, de la señora Superintendente de Compañias del 
  

Ecuador, de 22 de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, bajo 
  

el número 985 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se tomó mota al mars 
  

gen de la inscripción número 846 de 22 de Aguato de 1974, a fs. 2861 
  

del Registro Mercantil, tomo 105.- Queda archivada la segundar copia 
  

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma | 

de Estatuto ” 

LTDA.*, otorgada el 2 de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno 

  

  

  

  

ente el Notario Décimo Primero Suplente de este Cantón, Dr. Julio Já-| 

come; se da así cumplimiento a y 2. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1


